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carril, entre las que se encontraba la linea Jerez
de los Caballeros-Villanueva del Fresno, e iniciar
el proceso de enajenacién de instalaciones y rever-
si6n de terrenos.

La Ley de Ordenacién de los Transportes Te-
rrestres de 30 de julio de 1987, derogé la Ley de
Ferrocarriles Secundarios y Estratégicos de 26 de
marzo de 1908, modificada por la Ley de 23 de fe-
brero de 1912, en base a la que se dictaron las dis-
posiciones que autorizaban la construccién de las
citadas lineas.

De conformidad con lo anterior el Consejo de
Ministros en su reunién del dia 20 de julio de 1988
acordé la enajenacién de las instalaciones y la re-
versién de los terrenos adscritos a dichas lineas de
ferrocarril, encargando a la Direccién General de
Transportes Terrestres del Ministerio de Trans-
portes, Turismo y Comunicaciones la realizacién
de las actuaciones necesarias para el camplimien-
to del precitado acuerdo.

E]l tiempo transcurrido desde la expropiacién
de los terrenos y asimismo los avatares de todo ti-
po acontecidos desde entonces, imposibilitan mate-
rialmente la notificacién individualizada a los titu-
lares del correspondiente derecho de reversién, de
la posibilidad de solicitar la misma, por lo que pro-
cede realizar dicha notificacién de forma piblica,
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CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

ORDEN de 16 de septiembre de 1990, de
la Consejeria de Educacién y Cultura,
por la que se convocan Becas de Colabo-
racién para postgraduados en las Resi-
dencias Universitarias y Juveniles, para
el curso académico 1990-1991.

La Consejeria de Educacién y Cultura de la
Junta de Extremadura, mediante las presentes
Bases, regula el sistema de concesién de Becas de
Colaboracién para postgraduados, en la Residen-
cia Universitaria de Cdceres y Badajoz y en la Re-
sidencia Juvenil de Hervas (Caceres).

BASES
Primera.—Por la presente Orden se regula la

convocatoria de Becas de Colaboracién para post-
graduados en la Residencia Universitaria «Donoso

de acuerdo con lo previsto en el punto 3 del articu-
lo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958.

En virtud de lo anterior, esta Direccién Gene-
ral ha resuelto:

Comunicar a los titulares o causahabientes de
los terrenos expropiados para la construccién de la
linea de ferrocarril Jerez de los Caballercs-Villa-
nueva del Fresno (municipios de Jerez de los Ca-
balleros, Oliva de la Frontera, Zahinos y Villanue-
va del Fresno), la ejecucién de 1a obra para el esta-
blecimiento del servicio que motivé la expropia-
cién, a fin de que puedan ejercer el derecho a reco-
brar los bienes expropiados, que les econcede el ar-
ticulo 54 de la Ley de Expropiacién Forzosa de 16
de diciembre de 1954, mediante la correspondiente
solicitud dirigida al Execmo. Sr. Gobernador Civil
de Badajoz, en el plazo de un mes, a contar desde
1a publicacién de esta resolucién en el Boletin Ofi-
cial del Estado.

Madrid, a 20 de septiembre de 1990.

E) Director General de Transportes
Terrestres,
MANUEL PANADERO LOPEZ

Disposiciones Generales

Cortés» de Céceres y «Juan XXIII» de Badajoz, as{
como en la Residencia Juvenil de Hervas (Céace-
res), para el curso académico 1990-1991.

A tal efecto se convocan un total de 15 Becas
de Colaboracién, distribuidas de la siguiente for-
ma:

a) Seis Becas de Colaboracién para la Resi-
dencia Universitaria «Donoso Cortés» de
Céceres.

b) Seis Becas de Colaboracién para la Resi-
dencia Universitaria «Juan XXIII» de Ba-
dajoz.

¢) Tres Becas de Colaboracién para la Resi-
dencia Juvenil de Hervas (Caceres).

Segunda.-—Podrén solicitar Becas de Colabo-
racién aquellas personas que retinan los siguientes
requisitos:

- Ser espaiiol.

— Tener condicién de pos-graduados, en los
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niveles académicos de Licenciado o Diplo-
mado Universitario.

-— Encontrarse realizando estudios de investi-
gacién, tesis doctoral u otras relaciones con
1a titulacion académica que ostente.

Tercera—La cuantia de las Becas de Colabo-
racién seri la siguiente:

— Para la Residencia Universitaria «Donoso
Cortés» de Céceres y «Juan XXIII» de Ba-
dajoz, 495.000 pesetas/Beca de Colabora-
cién, cuyo desglose es el siguiente:

225.000 pesetas como Beca de Colabo-
racién Directa

270.000 pesetas como importe de aloja-
miento y manutencién del becado.

— Para la Residencia Juvenil de Hervas (Ca-
ceres), 594.000 pesetas/Beca de Colabora-
¢ién, cuyo desglose es el siguiente:

324.000 pesetas como Beca de Colabo-
racién Directa

270.000 pesetas como importe de alo-
jamiento y manutencidn.

Cuarta.—Seran criterios de evaluacion, a efec-
tos de las Becas de Colaboracién, los siguientes:

a) Tener condicién de extremefio, conforme a
lo dispuesto en el Estatuto de Autonomia.

b) Expedi;ente académico acreditado.

¢) Conocimiento y experiencia en materia edu-
cativa.

d) Situacién socio-econémica del solicitante.

Quinta.—Los solicitantes deberan presentar
instancia en modelo oficial en la Consejeria de
Educacién y Cultura en Mérida (Plaza del Rastro
s/n) o en los Servicios Territoriales de Badajoz (Av-
da. de Huelva, 2) y/o de Caceres (Plazuela de San-
tiago s/n). Seran dirigidas al Excmo. Sr. Consejero
de Educacién y Cultura de la Junta de Extrema-
dura.

El plazo de presentacién de solicitudes sera de
diez dias naturales a partir del mismo dia de la
publicacién de la presente Orden.

La resolucién de concesién de Becas se notifi-
card a los interesados antes del dia 17 de octubre.

Sexta.—A dicha solicitud debera adjuntarse
los siguientes documentos:

1) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad.

2) Fotocopia compulsada del titulo o diploma
de la carrera cursada.

3) Certificacién o fotocopia compulsada del ex-
pediente académico.

4) Certificacién, en su caso, de encontrarse
realizando estudios de investigacién, tesis
doctorales, preparacién de oposiciones, etc.

5) Fotocopiacompulsada de la dltima declara-
cién de la Renta de las Personas Fisicas de
la unidad familiar.

6) Curriculum sobre conocimientos y expe-
riencia de los solicitantes en materia edu-
cativa.

7) Declaracién expresa de no percibir otras
ayudas oficiales.

Séptima.—Las solicitudes presentadas, con la
documentacién correspondiente, seran evaluadas
por una Comisién designada a tal efecto por el
Excemo. Sr. Consejero de Educacién y Cultura, a
propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Juven-
tud.

La propuesta sera elevada al Exemo. Sr. Con-
sejero, que resolvera definitivamente.

Con los solicitantes que no hayan alcanzado
Beca se confeccionard una lista de reserva, por si
se produjese alguna vacante antes de la finaliza-
cién del curso académico.

Octava.—Los solicitantes que resulten benefi-
eiados con alguna Beca de Colaboracién, tendrin
los siguientes derechos:

-— Reconocimiento de su calidad de becario
ante el resto de los residentes.

— Disposicién de tiempo suficiente para poder
realizar sus estudios, de acuerdo con la ac-
tividad de cada centro.

— Percepcién de la cantidad indicada en la
Base Tercera como Beca de Colaboracién
Directa. .

— Alojamiento y manutencién por el importe

asimismo indicado por tales conceptos enla
Base Tercera.

Asimismo, tendran las siguientes obligaciones:

— Cumplir y hacer cumplir las normas de ré-
gimen interno de la residencia a la que es-
tuviesen adscritos.

— Las tareas encomendadas se desarrollaran
durante el transcurso del curso académico
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1990-1991, exceptuando los periodos vaca-
cionales de Navidad y Semana Santa.

— Colaborar con Ia Direccién del Centro en la
labor educativa, cumpliendo las funciones
que se les encomienden, al mismo tiempo
cuantas actividades residenciales y cometi-
dos de orden interno que se les indique.

— Otras que reglamentariamente puedan es-
tablecerse.

— En la Residencia Juvenil de Hervas, ade-
mas de las obligaciones reseiiadas anterior-
mente, los beneficiarios desarrollardn las
tareas de tutoria con los alumnos del cen-
tro. Al finalizar el curso, presentarin un
informe de los alumnos tutelados, donde se
recogeran los resultados de esta tarea.

Novena.—La Consejeria de Educacién y Cul-
tura comprobara que las Becas concedidas han si-
do destinadas a las finalidades para las que se
otorgaron, realizando para ello las oportunas ins-
pecciones.

Si de tales comprobaciones apareciera algin
incumplimiento de la presente Orden, se podra
acordar la revocacién de las Becas, procediendo al
reintegro de las mismas, asi como los intereses de-
vengados, pudiendo utilizar para ello, las medidas
de ejecucién administrativas previstas en el Regla-
mento General de Recaudacién.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para posibilitar el adecuado desa-
rrollo y ejecucién de la presente Orden, se faculta
al Ilmo. Sr. Director General de Juventud para
dictar las disposiciones que gean necesarias para
su aplicacién.

Segunda.—La presente Orden entrara en vi-
gor el mismo dia de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de septiembre de 1990.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 2 de octubre de 1990, pago de
Depésitos Previos e indemnizaciones por
rdapida ocupacién. Expediente de expro-
piacién forzosa de terrenos para las
obras: «Ampliacién y Mejora de la Ctra.
C-410 de Toledo a Mérida por Guadalu-
pe. Tramo: L.P. Toledo-N-V (Miajadas)»

A fin de proceder al pago del importe de los De-
pésitos Previos a la ocupacién, asi como de la in-
demnizacién por dafios derivados de la rdpida ocu-
pacién por causa de la expropiacién forzosa de te-
rrenos para las obras de referencia y de acuerdo
con el articulo 52.6 de la Ley de Expropiacién For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de
su Reglamento se cita a las personas que se rela-
cionan en el anexo para que comparezcan en sus
respectivos Ayuntamientos, los dias y horas qgue se
detallan a continuacién:

TERMINO DIA HORA

CAMPOLUGAR 10 OCTUBRE 10 HORAS
ALCOLLARIN 11 OCTUBRE - 10 HORAS
ABERTURA 15 OCTUBRE 10 HORAS
GUADALUPE 16 OCTUBRE 10 HORAS

Se recuerda a todos los afectados que han de
acreditar de-forma fehaciente tanto su personali-
dad, calidad con que comparecen o titularidad res-
pecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos
cada uno en su caso, no les sera satisfecha canti-
dad alguna, ddndole en tal caso el destino previsto
en la Ley.

Mérida, 2 de octubre de 1990.

El Consejero de Obras Publicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ



